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La linea estará constituídá por conductor -de aluniinio-acero
de 54,59 mJlírnetros cuadrados de sección total, apoyos de hor
migón y torres metálicas. con aisladores en suspensión tipo
cadena de dos y tres eleme.li tos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
TensióH, Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y en la Orden
ministerial de.l d.- febrera de 1968, ha resuelto:

Autorizar la Íhstalación de la línea eléctrica solicitada y
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de
la imposición de la servidumbre de paso, en las -condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Regiamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real, 23 de octubre de 1972.-EI Delegado provin
Cial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de- Industria, Alberto
Gallardo Gallegos."--3,362-D.

RESOLUCION de·la Delegación Provincial de Cra·
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación electrica que se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza-.
ción _administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claraCión _en concreto de -utilidad pública, y cumplidos los tri..
mites reglamentaribs ordenados en el capítulo 111 del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decreto,
2619/1966, ambos de .20 de octubre; Ley 1011966, de 18 de"marzo;
Reglamento de 23 de febrero dEl. 1949, Y de acuerdo con lo or
denado en la Orden de este Minrsterio ~e 1 de febrero de 1968 y
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de
la industria, .

Esta Delegación Provincial _del MinisterJo de Industria ha
resuelto a.v.torizar administrativamente y apfobar el proyectada
ejecución de la. siguiente instalaCión eléctrica:

al Peticionario: «Compañía Sevillana. de Electricidad Sa-
ciedad Anónima_.' '

bl Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 33·39.
el Estación transfonnadora:

Emplazamiento: Caseta número 3, Poligono Universitario.
Granada.

Tipo; Interior:
Potencia: 160 kVA.
Relación de transformación: 20.000~8,OOO± 5 por 100/3 >( 230

133 voltios.

dl Precedencia de 'los materiales; NacionaL
Presupuesto: 290.921 pesetas.
fj Finalidad de la instalación; Atender nuevas peticiones d~

Suministro en el Polígono Universitario.
gJ Referencia: 1.450/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
Id. presente o por las pequeñas variaciones que en su cuso
pu~an ser, aut?rizadas al proyecto presentado, 'con las ob1i~
gaa<;ts modlncaClones que resulten de su adaptación a las íns"
truclO.nes de c~rácter ?8neral y R.eglarnentos vigentés, quedando
sometidas las mstalaclOnes a la lllspección y vigilancia de esta
Delegación Provincial.

El pla?? de :puesta, en marcha será de un mes.
~~ petIClOnano dara cuenta por escrito del comienzo y iermi

naClOn de las obras. a efectos de reconocimiento y extensión del
acta de puesta en marcha. ..

,De.clarar, én c~mcroto, la utilidad pública de la instalación
electnca que se CIta, a los ci~ct~);; sei'ialados en la Ley 10/1966,
de ;l8 de .marzo, ,sobre exproplaclOn forzosa y sancíones en ma
tena de mstalaclOnes eléctricas, y su Reglamento de aplica-eíón.

Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.
Gra~~da, 9 de oc~ubre de 1972.-El' Delegado prOVIncial, por

delcgaClOJ1, el I.ngemero Jefe de la Sección de Industria, Vidill
Candonas Esqllmas.-12,151-C.

RESOLUCION de la Delegación Prov¡~nci{¡¡ de- Gra
nada por la que se autoriza el establefimiento de
la instalación electrica q¡¡.e se nta,

Visto el, expediente incoado en esta DelegaCiÓ; Provincial
~~~ya des~n'pción.se reseña a. continuación, solicitando autoriza~
ClOn 3:dnllnlstrahva, aproba:~ón del_ proyecto de ejecución y de~
cl~raclón en conreto de uhhdad publica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios. or~~nados> en el capitulo In del Decreto
2617/1966, sobre autonzaClOn de Instalaciones eléctricas' Decreto
209/1966, ambos de 20 de octubre. Ley 10/1966, de 18 d'e ~rzo;
Re.glaJ?ento ?e 23 de febrero de 1949, Reglamento de Lineas
~Ectncas I Aereas de Alta. Tensión, aprobado por Decreto nu-

era 3151/1963, de 28 de noviembre, y de acuerdo con lo~ arde.

nado en fa. Orden de este Ministerio de 1 -de febrero de 1968, y
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre -otdenación y defensa de
la industria,

Esta. pelegaciónProvincJal del Ministerio de Industria· ha.
resuelto autorizar adminístrativam.entey aprobar el proyecto de
ejecución de ta. siguiente instalaei6n eléctrica:

a) Petíelonario: «CompañIa Sevillana de Electricidad, So-
ciedad Anónima,..

bl DomicHio: Granada, Escudo del Carmen, 33-39.
el Linea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número de· la lín,ea denominada «Mo-
nachih.

Fínall. Centro de transformación:
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Aé'rea. . .
Longitud en ,kilótnetros: 0,330. '
Tensión dI:!: Servicio: 25 kV.
Com:it¡ctores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados.
ApoYQ&'::~táUcosde 15,50 y 13,50 metros de altura.
Ais~.;·':C::Adena. a. el~entos ESA 1.503.

d) E!>tación transformadora:

Emplazamiento; Colegio Calasanz.

Tipo; Interior:
~tencia: l'6O kVA.
Rela-ción de transformación·: 25.()G() ± 5 por 1000 de 3 X 230-

132 voltios>

e) Procedencia de los materiales; Na<>ionales.
fl Presupuesto: 464;734 pesetas,
g)Finalidad de la jnstalación: Dotar de flúido eléctrico al

Col~gjo Calasanz;
h) ReIerencia: 1.519/A. T.

Las obras se ajustarán' en lo que no resulte modificado POI
la presente 'o por las pequeñas valiaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las obli
gadas -mo4ific.acionesque resulten de su adaptaci6n a las ins
trucciones de- carácter general y Reglamentos vigentes, quedando
sometidas las instalaciones a la' inspecdón y vigilancia. de. esta
DelegaciÓl1PrOvincial,

Se observarán los c'ondidonados emitidos por Comisaría de
Aguas del Guadalquivir y exce1entísíJ;,110 Ayuntamiento de Cra·
nada, salvo en laque se opone a los articulos 14 y 29 del De·
creta 2819/1966.

El plt\zo de puesta en marcha· será de ocho meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y terroi·

nación de las obras; a-efectos de reconocimiento y -'extensión del
acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que Se cita, a los efectos señalados en -la Ley 10/1966.
de 18 de marzo, sobre. expropiación forzosa y sanciones en ma~

teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación;
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Gramtda, 10 de octubre de 1972 -El Delegado provincial, por
. d"l'l~J{flción< el Ingeniero .Jefe de la Sección de Industria, Vidal

CandcnB.s Esquinas.-12.153-A,

RESOLUCION drt la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la .instaLQción eléctrica que se cita.

Visto el. expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cUya descnpcio-n se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
cJaración€n cpncreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo IrI del Decreto
2611/1966. sobre autorización de :instalaciones eléctricas; Decreto
2819/1966,- ambos de 20· de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo;
Reglamento. de 2$ de febrero de 1949. y de acuerdo con lo or
denado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 196B, y
Ley de 24 ,de noviembre de 1939, s.obre ordenación y defensa de
la industria,

Esta Delegációri Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticiona.rio: "Compañía Sevillana de Electricidad, So-
ciedad Anónima",

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 33-39.
el Estación transformadora:

Emplazamiento: Caseta número 4, Poli,gono Universitario,
Granada,

Tipo; Interior:

Potencia: 160kVA.
Rela<':ión de transformación; 20,000-8.000 ± 5 por 103/3 x 230

133 voltios.
dl Precedencia de los materiales: Nacional.
el Presupuesto; 190',921 pesetas.
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f) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de
suministro en el Polígono Universitario.

g) Referencia: 1.4511A. T.

Las obras se ajustarán en lo que- no resuHen modificado por
la preseQ.te o por láe pequeñas' variaciones qUé, en su caso,
puedan ser autorizadas al proyecto presentado, (:{:t.Q' lIlsobli
gadas modificaciones qUe resulten de· ,$)i'áq~ptac,ión',Ji ,1$8 ,tns~

trucciones de carácter general y Reglament(JS:vigent~;qué:dand,:)

sometidas las instalaciones ,. la inspe<:ción y' vigHancie.-de esta
Delegación Provincial.

El plaza de puestaan marchasfiiá de Uil'Rlt)s.
El peticionario dará cuenta por a-scr-ito <i'el'(Xi'nllerlzo y'tetml·

nación de las obras, Si efectos de reconocimientoy:extensión d~l
acta de puesta en marcha. ,'", "

Declarar. en concreto, la utilid~púbUca'de la :in:~t&)acj6n
eléctrica que> se cita, a los efect-os.8(!ñalad~ .,n'la-r.ey: J:OJ1l!6",
de 18 de marzo; sobre. expropiacióD"forzosª,Y' ~ndones:~~,"ma
teria de instalacione-s eléctricas, y'su Rf3'gla.meht()'deapl~($clóJh
Decreto 261911966, de 20 de octubre. ,', ,""",','

Granada, 10 'de 'octubre, de 1912,-lnDeleg~:o-j:JrÓ:V'inc'ial.lJot
de1ege.ción, .el ofngeniero Jefe de l,a.;,Seceiónde Industrla"Vidal
Candenas Esqulnas.-12,l52-C.

4tESOLUCION de la DeZegqci6n Provinctal de, Za
mora por la que, se hace PúJ;¡UCá la cllncEllació~
de los permisos de investfgaciónque se citan-.

La Delegación Provincial del MinlsterJo de Industria ep.' Za
mora hace saber que han sido cance](tdos,porhaher tt'an6~rido

el plazo de su vigencia, los siguientes perm.lsos -de inves~gac16n
mlnera, Con expresión del nUmero, n-Cimbre,mine:l~l. hectáreas
y término ~nlcipal: _

1.292. «Valdornesa:<., Turba. 100, Galende en su aneja 'Vigo di!'
Sanabria.

1.324. «Nic')lás VI». Barita. 190. Vífias.

/ Lo que se hace -público, declarando franco y reglstrable el
té·rreno comprendido en SUB perimetros; ex~pto'r>a;ra'~U;ncia~

reserVadas a favor deIEstad-o,no:""dmiti.éntlo$enuEtV~~·:!l:bllc1.;.
tude~ hasta transcurridos ocho días hAbilesá:'pat:'tir- deL'sig'9ieIlte

,al de esta P\lbticación. Esta:ssoliQjtti.<;le.. dehetilr.terese~tarstl
de die., a trece treinta horas en. esta'De1egaclón-'ProvtnciaL

Zamora, 16 de octubre de 1972,-:.El:Delegado p,r;ovtp.ciaI, Juan
Pantoja. '

MINISTERIO DE aOMERCIO

DECRETO 3102/1972. delY de octf;iote, por el qUe
se concede a «LeocadiQ: Suárez. S,' A;., el régimen
tlereposición con franquicia,a,rancerortu pa11:t- la
importación de cokifonia: ·por. e~portaCione.s,prevta~
mente realizadas de cola en polvo.

La Ley reguladora del ré-gim~nde.·nlpos-ipióncon franquicia
arancelarIa de veinticuatro de. diciembre .. da ~Jt)il novecientos
~sE'nta y dos dis~e. que, con-obletp de.' fO;IIl~ntar...._' .las.e.·~~'
Clones. puede autorizarse a Ül:spe:r$ó-nfi:s . tla~i.1raIeB· ·(f lui14ica:t
que se propongan exportarprOdu.ctós<transfpJ:'D'ladps. Úl'-: iJnrsn:u
ción con franquicia arancelaria de;IrUtteri~;p-rirnAS '$e-mi~talJo,.
radas o partes terminadas; ·de la ... mislJ).aesp~f!:y:sirnna~ca
racterlsticas que las. utilizadas en lf..' fabrl,()acip;g.dol.p~~qcto
realmente exportaao, .

Acogiéndose a lo dispuesto ,elí la menCiolUid~' Ley, la. Firma
..Leocadio Suárez, S. A,~. ha solicttapo el ré~i::tl1f;t!lderepo.sipjón
con franquicia. arancelaria para. la. .•·lIllportáción .• 'de "coltifOnia
por exportaciones previamente reaUZ&c;l8s d$<ooIa·. en ·pOltp.

La operación solicitada satisfaoo:-l0i5.· fin$i· pr6puestos:·lID.. di
cha LE;f y las .normas .provisiona:le.s,d~ctaº,as PlU'/:l·'I5t,l;apl1c$.ci-ón
de qumre de marzo· de milnovectE!2]tos. sesen.t&Y ttes;_1 Sé
h.ar: cumplido los requisitos qUe se<establecen en ambas. ~;,
SlClOnes.

En su .vJrtm;l, a propuesta del Mi#Istro de, COmercio}" prevía
deliberación del Consejo' de Ministros en sumlJ1iión del día
trece de octubre de mil novecientos setenta y'dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se concede.alá Fir'Ina e:LeócadioSúátE;lz
Sociedad Anónima_, con dom:icilioen Pal$Ci9,slI1.• CUénarJ~
gaviaJ, el régimen de reposición :]'Jara latmp0rta.ció-n .con tran
quic!a ll:rancelaria de colofonia {P,Ac38;081~ efi1:P1egdo$e.n1a
fabrlc&ClÓn de cola en polvo <p, A.38.oa}"pre\1iamente-,-expor~
tados.

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:

Por ca.dR cien kilogramos netos de colofonia contenidos en la
cola exportada podran importarse con franquicia arancelaria
otros cien kilogramos. de la misma colofonia. No existen mer
mas ni subproductos.

El bene.ficiario declarará· en cada exportación la cantidad
d~colofonia que contiene la cola a ~portar, pudiendo la Adua
na de. d.~spac:ho realizar las comprobaciones que estime per~
tln,en~.s~induso con extracción de muestras si lo considera
necesarii:L
~cul~ ter.cero,-:Las operacioQ,t!5 de -exportación y de impor

:b¡cJ,ón·que se pretendan -realizar al amparo de esta' concesión
"Y a.Justáttdi>se, a sus ~érminossert\nsol1letidasa. las Direcciones
Gell:&ra<lf!:s: co~peteqtes,de'¡ ,Ministeriode Comercio, a los efectos
que a' ·las ,rni~asCQrre,sponden,

Artículo cl1arto.-~aexportación precederá. a la importaCión
!lebiendo,}¡a~rse constar eje manera; expresa en toda la dQcu~
meJ;l:taciÓtí- nec~r-U1, para;el tlé,spacho- q:ue el solicitante se acoge
al rég1m~.de,reposicjP;n'otorgado p~r el presente Decreto.

Los,p.~de,de8tinQde"las.exportac~o»es.serán aquellos cuya
moneda'-(le,:P8BO: sea.couyertible. ptidlapdo: la Dirección General
4,e~xpo;rt.ac;:ón.··cuando, l0. estim~. oportllno, .autorizar exporta
cionesa;:l()s' deIij.áes paíSésva.lederas P:araobtener la. reposición
(:()n,frItr1Quicia.

Las .ex~ciones··.realizadas.··a.plJerWs, zonas o 'depósitos
francos r.w:ion,a)es taJP.b~éttse beneficiarán del régimen de repo
Aidón en <anlijogas: .condiciones qu-e lB,s destinadas alextran
jero.

.A,rUculoqulnto.__Lasimporta~ion:es deberán ser solicitadas
dentro d~!:pluode un· afio a Partir dE'la fecha de las exporla~
ciones .respectivas.

Los pa,Úles dEl origen de la merca.ncía a importar con fran
quicia .a~ncelatia serArt ·todO$ aq~los. con los que España
maÍ1tieJl~,;l'Ellaet(mes,CQlIlercialesnorin'ales.. ~

para.()bt~Billr>:lalic81)Cia deitnpoI'~jón con franquicia los
~neficlat10s.deberárl, j1;lSUfioar. mediante la·· oportuna certiflca
clón,q:ue'se h~n ttXportado las mercancía:scorrespondientes o.
la repo~ic,ión·~da.

, En to<,I,o,c$SCl,en ~:soUcitudes de importación deberán cons
tar la fe~}¡a del presente Decreto, que, ~utori2:a el régimen de
re¡>osioió'n:,'y·lá,de laOniendelMlnísterio de Hacienda, por la
que .• se' otúfgalá:frtmquJcia arancelaria.

Las cfl,ntid~esde"mereandasajn:nJ:Or~r con franquicia a
q\f6 den~erecho las. ;e1tporta-Cionesreaf!zadas podrán ser acumu
Jadas.eq.:todoo en parte. sin más l1mita.'Ción que el cumpli
mientQ.d~kplazopara $(lUcitarlas;.

Artfcu~o sext9.-Se. otorg-aesta. qoncesión por un. período de
.cinco añ'º$~con~dos ~. partir de la,· fecha: de .su publicación en
el .•Bo1~tin 'Oficial del· Estado". debiendo el. interesado, en su
caso, solicitar la prórroga con un mes de- antelacpn a su ca
ducidad:.

No óbiStante.:.las. e:xportaciones q:ll~ hayan efectuado desde
el d;iecióch~ d~ abril· de mil novecientos setenta y dos hasta la
aludida.·.f.echa darán.t.a.rnbién derecho a :reposición, siempre que
reúnan. los requisitos. previstos· en la norma. duodécima, dos
punto aJ, de las contenidas en la. Or(i.en :ministerial de quince
d-emarzo ,de 1963 <.Boletln Oficial· del':Est&do- del dieciséisJ.
Para estas . exportaciOll!35 elp1az0cie un afio pp.ra solicitar. la.
importación comenzaré. .~ contarse. d~sde .lafecha de publicación
de .ésteDecretóen el .o:Bóletín Of:ici&l-C1el~do~.

Articulo. sépti.l:lJo,-La. concesión.~~, de modo automá
tico >5i en, el téttninode dos·años, cbntN;los: a partir de su publi· ,
~i~p 4VJ;,'QJ«:BpJ~tfn,()ficiatdel Est&do". na se hubiere realizado
ningUna,8xportaCión f\lltlllPaTO de la.n;lisnJa.

ArtiCiU19:octavo.......LI'. DitecCión General de. Aduanas, dentro
de'su co:rn~.tencia; adQp~rá la.s medidas que considere oportu~
nas respe~tóa la COITect& apUcacióndel régimen de reposición
que .' s,e con.eede~

Articulú:u-oveno.-La ..Dirección General. de Exportación po
dra':dictll.l',lasti0rmas'que estime adecuadas para el mejor desen
volvhniento. d~,)a presente: Goncestón.

Ar:t1C\llo'déctmo,~Por-,e¡-Ministerio de Comercio, y a instan~
cía'qel~iCUlat, podrán dictarse l()s6xtramos n.o esenciales
de laconcesión¡ en fécha y modos que, se juzgue necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octu'bre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Min'i$tm de Comercio,
ENRIQUE FONyANA CODlNA

DECRETO 3103/1972. de 19 de octubre, por ei Qud
se amplia el rég~men 'de reposición con fra.rn1uici'1.
arancelarÚl concedido a .Manufacturas General<3s
de Ferreterla; S" A .• (MAGEFESA).por Decreto
89611G71, de jI de marzo, en ql sentido de ino:luir
entre'las.mercá7lCtas de tmportación chapa. de hie·
Tro y bórax' anhidro.

La. Fmna «Manufacturas Generales de Ferretería, S. A.~
{MAGEFES.AJ, ..·conresionaria. dél.régimen de reposición con
franquicia' arancelaria por Decreto ochocientos noventa y seisl
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